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. 
 

SANTA FE, 16 de abril de 2012. 
 
  VISTO las presentes actuaciones, por las que el Ing. Carlos Rubén 
BACOLLA, presenta  la renuncia a su cargo de Profesor Titular,  Dedicación Exclusiva 
“A”, Ordinario, a partir del 1º de marzo de 2012, por habérsele otorgado el beneficio 
jubilatorio, y, 
 
                        ATENTO a la resolución CD Nº 233/11 por la que se acepta la renuncia  
condicionada según lo establecido en el Decreto Nº 8820/62, lo informado por 
Departamento Personal, y la resolución 096/12 dictada Ad Referéndum del Cuerpo,  
  
                         

EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Resolución Nº 096/12, de fecha 14 de marzo de 2012, dictada 
Ad Referéndum del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas.  
 
ARTÍCULO 2º.- Aceptar la renuncia  presentada por el Ing. Carlos Rubén BACOLLA (L.E.  
Nº 06.133.031), a partir del 01 de marzo de 2012, por habérsele otorgado el beneficio 
jubilatorio. 
 
ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, tome nota Secretaría Académica, Secretaría 
de Ciencia y Técnica, Departamento de Hidráulica, Departamento Personal, notifíquese al 
interesado. Cumplido, archívese. 
 
 
RESOLUCIÓN  CD Nº 059/12. 
 
 
 


